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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 168.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan sin de
mora á averiguar el paradero del 
súbdito francés Mr. Augusto Sa
bi tte, Notario de Arnicas, de cuya 
ciudad desapareció el día 22 de 
Marzo último. Dicho sugeto, que 
está algo perturbado y padece de 
monomanía de la persecución, tiene 
66 años de edad, regular estatura, 
pelo y cejas castaños, ojos gris 
oscuros, nariz grande, frente alta y 
espaciosa, boca regular, labio infe
rior grueso, barbilla redonda, barba 
gris cortada en punta, bigotes, 
caídos, las piernas ligeramente ar
queadas.

Si se encontrara en alguno de los 
pueblos de esta provincia lo pon
drán en conocimiento de este Go
bierno para determinar lo que pro
ceda.

Burgos 15 de Junio de 1896.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Según me participa el limo. Señor 
Director General de Estableci
mientos penales, se han fugado de 
la cárcel de Calatayud José Almo- 
dobar Gines, Manuel Colomé Jura
do, Felix González Santa Cruz y 
Juan Quiros Ramírez: el l.° casado, 
de 35 años, natural de Caberdidas, 
pelo y cejas castaños, ojos garzos, 
cara y boca regular, barba poblada: 
G 2. natural de Córdoba, casado, 
de 39 años, platero, pelo y cejas 

negros, ojos garzos, nariz, cara y 
boca regulares, barba poblada, co
lor sano: el 3.° casado, de 36 años, 
natural de Mejorada del Campo, 
pelo y cejas castaños, ojos negros, 
nariz, cara y boca regulares, barba 
poblada: el 4.° natural de Los Bar
rios, pelo y cejas castaños, ojos 
garzos, nariz, cara y boca regulares.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la busca 
de dichos sugetos, y caso de ser 
habidos les remitirán á este Go
bierno con las seguridades debidas.

Burgos 15 de Junio de 1896.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada. 

Beneficencia.

La Comisión provincial, con fecha 
9 del actual, me comunica el si
guiente acuerdo.

«Esta Corporación ha acordado, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, admitir en el 
Hospicio provincial á cuenta de las 
vacantes del partido de Belorado á 
Filomena y Gerardo Saez, hijos de 
Isabel Martínez, viuda, vecina de 
Belorado; á cuenta de las de Bri- 
viesca ¿Basilio Virumbrales Alonso, 
vecino de dicha ciudad, y á Hilario 
Gómez, de Cillaperlata; por la de 
Burgos á Teresa Cuesta, vecina de 
esta ciudad, á Francisco Monedero, 
de Cardeñajimeno, á Mauricio Cal
vo, de Cardeñadijo, ingresado pro
visionalmente por acuerdo de 13 de 
Marzo último, áEleuterio Martínez, 
hijo de Anastasio, vecino de Lodo
so, á Ananías' González, hijo de 
Francisco, vecino de Revilla del 
Campo; á cuenta de las de Castro- 
geriz, á Maria Arroyo Hinojal, ve
cina de Padilla de Arriba, á Fran
cisco Moral, de Villasandino, a Eu
sebia Calleja, procedente deVillave- 
ta, admitida provisionalmente por 
acuerdo de 25 de Mayo de 1893; 
por las de Lerma á Cirila Arlanzon, 
hija de Eusebio, vecino de Valdor-

ros, á los niños Pedro y Gregorio 
Gómez Santos, hijos de Isidoro San
tos, residentes en Santa Maria del 
Campo, ingresados provisionalmen
te por acuerdo de 22 de Marzo de 
1895; á cuenta de las de Roa, á Vic
tor Atienza Sauz, hijo de Ignacio, 
residente en San Martin de Rubia
les; á cuenta de las de Salas, á 
Agustín Cardero, hijo de Toribia 
Santa Maria, vecina de Barbadillo 
del Pez, á la niña Cándida Serrano, 
residente en Campolara; por las de 
Sedaño, á Cecilio Miguel, residente 
nn Quintanilla Sobresierra; por las 
de Villadiego, á Juana Nogales, 
hija de Saturnino, de Cañizar de 
Amaya, distrito de barrio de San Fe
lices, al niño Miguel, de padres des
conocidos, ingresado provisional
mente por decreto de 6 de Julio de 
1893; y por las del partido de Vi- 
llarcayo, á Tiburcia López, de 
Urria, distrito de Merindad de 
Cuestaurria.»

Lo que ejecutando el anterior 
acuerdo he t dispuesto hacerlo pú
blico por medio de este periódico 
oficial á fin de que los Sres. Alcal
des de los respectivos distritos mu
nicipales lo pongan en conocimien
to de los interesados para los efec
tos oportunos.

Burgos 13 de Junio de 1896.
El Gobernador,

Arturo Zancada.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del 

dia 22 de Abril de 1896.
(Continuación.)

Diose lectura del crédito de 
104.026 pesetas 85 céntimos del 
capítulo 3.°, art. l.° destinado á 
conservación de caminos y del 
dictámen déla Comisión de Hacien
da que decía así—Se fija esta par
tida de conformidad con el pre
supuesto parcial formado por el 
Director de carreteras provincia
les, cuyo documento está ajustado 
en cuanto á las partidas consigna

das en el mismo á las necesidades 
del servicio de reparación y con
servación de las carreteras pro
vinciales y procede que V. E. 
acuerde la aprobación; y la Diputa
ción acordó, por el votó unánime 
de los 16 Sres'. presentes, aprobar 
dicho crédito de 104.026 pesetas 85 
céntimos.

Diose asi bien lectura del crédito 
de 10.000 pesetas del mismo capi
tulo 3.°, art. 4.°, destinado á gastos 
de reparación y conservación de 
fincas provinciales, respecto del 
cual decía la Comisión de Hacienda 
en su informe lo siguiente—Puede 
V. E. acordar la aprobación de 
este crédito que es igual al que se 
autorizó para el actual año econó
mico.

Abierta discusión, el Sr. Revilla 
manifestó que no estando rendidas 
las cuentas de los ejercicios ante
riores y no sabiendo por tanto la 
Diputación lo que se había gastado 
en ellos para esta atención era 
necesario que la Comisión de 
Hacienda diera explicaciones sobre 
ello.

El Sr. Morena, como Presidente 
de dicha Comisión, manifestó que 
había habido años en que se había 
invertido una cantidad mucho 
mayor en la conservación y repara
ción de las fincas provinciales, 
pero que teniendo en cuenta que 
este crédito se destina á diferentes 
edificios como son el Palacio pro
vincial, la casa del Consulado, el 
Colegio de sordo-mudos, el Hospicio 
provincial y el edificio del Instituto 
de 2.n enseñanza no es excesiva la 
cantidad de 10.000 pesetas, máxime 
cuando el Hospicio ocupa una casa 
vieja en la cual son frecuentes y 
de alguna importancia las repara
ciones, y que en tal concepto viene 
consignándose hace varios años la 
misma partida.

El Sr. Revilla manifestó que no 
le satisfacían dichas explicaciones 
en razón á que no eran detalladas, 
y expuso que no comprendía que 
la partida se destinase á reparado- 



nes sin que la Comisión expresara 
cuáles habían de ser y de que im
portancia.

El Sr. Gutiérrez Ballesteros á 
nombre de la Comisión, dijo que 
esta antes de deliberar sobre los 
diferentes créditos que proponía 
había adquirido datos y conferen
ciado con las personas competentes 
habiendo llamado á su seno con tal 
objeto para fijar la partida en cues
tión al Arquitecto provincial: ex
puso que el epígrafe de la partida 
viene siendo en todos los presu
puestos el mismo que lleva el cré
dito de las 10.000 pesetas, y que si 
bien se ignora cuáles serán las re
paraciones necesarias en los varios 
edificios provinciales enumerados 
por el Sr. Morena dentro del próxi
mo año económico, esto no puede 
excusar á la Diputación de la obli
gación de consignar en este presu
puesto crédito con cargo al cual 
hayan de costearse cuando ocurra 
la necesidad de practicarlas.

Declarado, el punto suficiente
mente discutido se puso á votación 
el citado crédito de las 10.000 pe
setas con destino á conservación y 
reparación de edificios provincia
les, quedando aprobado por el voto 
unánime de los 16 Sres. presentes.

Diose lectura de la proposición 
suscrita por el Sr. D. Federico de ■ 
Santiago, que decia así: el Diputa
do que suscribe propone á la Dipu
tación se sirva adicionar al capí
tulo l.°, artículo l.°, Dependencias 
de la Diputación, la partida de 750 
pesetas para sueldo de un Ugier 
2.°, y habiendo preguntado el Señor 
Presidente á la Comisión de Ha
cienda si á su juicio la adición 
mencionada afectaba al fondo del 
dictámen y contestado á nombre 
de la misma el Sr. Morena en sen
tido negativo, dicho Sr. Presidente 
declaró abierta la discusión sobre 
ella.

El Sr. de Santiago, su autor, la 
defendió manifestando que la espe- 
riencia había demostrado que el 
servicio de las dependencias era 
deficiente no habiendo mas que un 
solo Ugier, no solo porque cual
quiera indisposición de este venía 
á dejarle desamparado, sino porque 
la multiplicidad de los trabajos 
que corren á su c argo en la Dipu
tación y en la Comisión provincial 
impiden que una sola persona pue
da desempeñarlos.

El Sr. Gutierrez Ballesteros re
cordó que hace dos años con moti
vo del fallecimiento del Ugir l.° 
D. Mariano Martínez Ruiz, se estu
dió el asunto por la Diputación, 
decidiéndose esta á suprimir la 
plaza de uno de los dos Ugieres 
porque con la ayuda de los orde
nanzas podía el único Ugier desem
peñar los trabajos y que creía que 
no había motivos bastantes para 
dejar sin efecto aquella resolución, 
máxime cuando de nombrarse otro 
habría que acudir al Ministerio de 
la Guerra para que recayera el 

nombramiento en. un sargento, ó en 
un licenciado del Ejército, perso
nas que por ignorar los servicios 
de la Diputación son menos aptos 
para desempeñarlos que algunos 
ordenanzas que están versados en 
ellos y que ayudan perfectámente 
al Ugier en sus trabajos.

El Sr. de Santiago rectificó insis
tiendo en sus apreciaciones ante
riores y añadiendo que los orde
nanzas que son asilados del hospi
cio, en el mero hecho de pertene
cer aquel Establecimieto benéfico, 
demuestran su falta de condiciones 
para desempeñar las funciones del 
Ugier.

En este momento de la discusión, 
siendo la hora de las ocho de la 
noche, el Sr. Presidente levantó la 
sesión.

Burgos 22 de Abril de 1896.—El 
Presidente Manuel Chico.=Los Di
putados Secretarios, Gregorio Mar- 
ron. =Julio Diez Motero.

Extracto del acta de su- sesión del día 
23 de Abril de 1896.
Abierta á las seis y media de la 

tarde bajo la presidencia del Señor 
D. Manuel Chico y asistencia de 
los Sres. Iglesias, Morena, Diez- 
Montero, Conde de Berberana, 
Cecilia, Revilla, Marrón, Casado, 
Arranz, de Miguel, Gutiérrez Balles
teros, Muñoz, de Santiago, Ortiz y 
Diez D. Francisco, habiendo escusa- 
do su asistencia por enfermos los 
Sres. Alfaro, Gamero y Ortega y 
por ocupaciones inescusables el 
Sr. Arroyo y por ausentes los 
Sres. Gutiérrez D. Gregorio, Fer
nandez Cavada, Fernandez Villa- 
rán y Arnaiz, diose lectura del 
acta de la anterior y quedó apro
bada.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Fomento el oficio de la 
Sra. Directora de la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de esta 
ciudad, fechado en este dia, en que 
manifiesta que están organizados 
ya los servicios de aquella Escuela 
y en disposición de funcionar desde 
luego y que espera que la Diputa
ción ordene la apertura de la 
misma.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Gobernación el oficio del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia remitiendo la instancia suscrita 
por D. Ignacio Olalla Lucas, vecino 
de Acinas, pidiendo protección por 
habérsele incendiado el dia 18 de 
Marzo último una casona de su 
propiedad sita en aquella localidad.

Vista la instancia de Martin 
Arribas Alonso, vecino de Mecerre- 
yes, pidiendo que se le entregue 
con la remuneración correspon
diente, un niño de 3 á 6 años para 
criarle y educarle, así como el 
informe del Sr. Director Interino 
de dicho asilo benéfico en que se 
expresa que no hay en la actualidad 
en la casa ningún niño de la expre
sada edad: la Diputación acuerda 
no haber lugar á lo solicitado.

Continuando la discusión del 
presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio, el Sr. Gutiérrez Balles
teros usó de la palabra para seguir 
impugnando la proposición pre
sentada en la sesión anterior por 
D. Federico de Santiago, en que 
se pedía que se consignara un 
crédito de 750 pesetas para sueldo 
de un Ugier 2.° de la Corporación, y 
afirmó que durante el año en que 
había ejercido el cargo de Vicepre
sidente de la Comisión provincial 
no había advertido deficiencia 
alguna en los servicios de las dos 
Corporaciones, apesar de no existir 
mas que un solo Ugier, lo cual se 
explicaba por la circunstancia de 
que algunos ordenanzas que llevan 
ya bastantes años conocen pesfecta- 
mente los servicios que un Ugier 
2.° pudiera desempeñar y los ejer
cen con regularidad y terminó 
manifestando que si la Corporation 
acepta la proposición, convendrá á 
su juicio que la plaza de Ugier 2.° 
se provea por ascenso entre los que 
vienen sirviendo á la Corporation.

El Sr. de Santiago insistió en la 
necesidad de que se creara dicha 
plaza y dijo que hoy no se trata de 
las condiciones de su provisión 
sino de la consignación en el pre
supuesto de crédito para el sueldo 
que á de disfrutar el que la haya 
de desempeñar en el caso de que 
la Corporación acoja su pensa
miento.

El Sr. Revilla expresó su confor
midad con las apreciaciones del 
Sr. Gutiérrez Ballesteros respecto 
á que no hay necesidad de crear 
Ugier 2.° puesto que los ordenanzas 
pueden seguir desempeñando sus 
funciones como vienen haciendo 
en actualidad.

Declarado el punto suficiente
mente discutido se puso á votación 
nominal la proposición del Sr. de 
Santiago en que se pedía la con
signación en el presupuesto de un 
crédito de.750 pesetas para sueldo 
de un Ugier 2.° y obtuvo 9 votos 
en pró de los Sres. Iglesias, Morena, 
Miguel, Casado, Arranz, Diez, de 
Santiago y Sr. Presidente y 6 en 
contra de los Sres. Cecilia, Revilla, 
Gutiérrez Ballesteros, Ortiz Mar- 
ron y Diez-Montero, declarando en 
su virtud el Sr. Presidente que la 
partida de las 750 pesetas no ha 
obtenido la mayoría absoluta nece
saria para su aprobación con 
arreglo alart. 116 déla ley orgánica 
dé provincias.

Seguidamente, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de Hacienda, se acordó por el voto 
unánime de los 16 Sres. presentes 
aprobar el crédito de 600 pesetas, 
capitulo 4.°, art. l.°, destinado á 
pago de las contribuciones que se 
impongan á las fincas provinciales.

También acordó de igual confor
midad aprobar por igual número 
de votos el crédito de 13.322 pese
tas 50 céntimos, del capítulo 4.°, 
art. 2.°, destinado á pensiones á las 

-'UCCioa 
exPresa 
que se

familias de los reservistas a 
provincia llamados á ias 6 la 
para la Campaña de Cuba.

Así bien se acordó de igUai 
formidad aprobar el crérli/°n' 
22.325 pesetas, eap. » 
destinado á la Junta de Insh.» ■'' 
publica#^ cuyo pormenor so 
en la relación núm. 21 
acompaña.

Diose lectura del crédito j 
43.458 pesetas 56 céntimos 2 
tículos 2.°, 3.° y 4 0 aPi , ‘ " 

... ’ üel mismo
capitulo 5., cuyo pormenor se 
expresa en la relación que peva 
los números 22, 23 y 24, y abierta 
discusión, el Sr.Revillahizoalgunas 
observaciones relativas á los suel
dos de los Profesores de la Escuela 
Normal de Maestras que fueron 
contestadas por los Sres. Morena 
de Santiago y Cecilia en el sentido 
de que dichos sueldos se hallan 
estrictamente sujetos á las disposi
ciones legales vigentes y en par
ticular á la Real orden de 14 de 
Marzo de 1877, y puesto á votación 
el citado crédito de 43.458 pesetas 
56 céntimos, quedó aprobado por 
el voto unánime de los 16 Señores
presentes.

Diose lectura del crédito de 
33.108 pesetas 50 céntimos, capitulo 
5. , art. 5., destinado al Colegio de 
sordo-mudos y á la Academia de 
dibujo, respecto del cual la Comi
sión de Hacienda decía en su 
informe lo siguiente:—El Director 
del Colegio de sordo-mudos pre
senta un presupuesto conforme 
con el anterior en lo relativo á 
personal y alterando algunas par
tidas del material por convenir asi 
al servicio del Establecimiento, 
resultando en total urna baja de 
400 pesetas. La Comisión teniendo 
en cuenta que las alteraciones 
hechas han sido aprobadas por el 
Diputado Inspector y que aparece 
con economía el nuevo presupuesto 
propone su aprobación.

En el presupuesto de la Acade
mia de dibujo ha fijado el Profesor 
100 pesetas mas para alumbrado 
con el propósito de adquirir un 
aparato ó lámpara para la sala de 
modelo, reforma necesaria según 
se expresa en el oficio de 28 de 
Marzo último; y la Comisión, consi
derando que por una cantidad tan 
pequeña no debe privarse al Esta
blecimiento del aparato que recla
ma, opina que debe ser aprobado el 
presupuesto con el aumento indi
cado.

Abierta discusión, el Sr. Revilla 
expuso que debía suprimirse el 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
en razón á que la provincias del 
distrito universitario que se con
certaron con la de Burgos para 
el sostenimiento-de aquella Escuela 
no han cumplido sus compromisos 
y que habiendo quedado el sosteni
miento de la misma casi exclusiva
mente á cargo de la Diputación de 
Burgos esta no debe ni Puct*c 
soportar una carga tan pesada, y



ÜELEGACION DE HACIENDA

SECCION DE TENEDURIA.
INTERVENCION DE HACIENDA.

Mes de Julio de 1896.

Vecindad.

1

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

e
o

Clase y nombro 

de las fincas.

Clero. 
Propios. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Proce

dencia.

Término municipal 

donde radican.

3097 
3098 
3442 
3408 
3409 
3443 
3448 
3449 
3449 
3526

0
II
e
a
e

Libro y folio 

do la‘cuenta.

2 
29

4 
6 

23 
19 
21 
21 
27 
29 
29 
29 
21 
21 
21

5

e
o
s

Número 
del 

inventario.
Nombre 

del comprador.

S
1

Tierras. 
Terreno. 
Idem. 
Idem. 
Tierras y Fragua. 

Terreno. 
Idem. 
Tierras. 
Idem. 
Idem. 
Terreno. 
Idem. 
Tierras. 
Idem. 
Idem. 
[Monte.

Pedrosa del Orinoipe.
Milagros.
Villalmanzo.
Torresandino.
Fuentecen.
Villaquiran de los Infantes.
Castrogeriz.
Idem.
Peñaorada.
Villanueva de Guiuiel y otros.

Villanueva de Garniel.
Cobos de la Molina.
Sotillo de la Rivera.
Idem.
Idem.
Arcellares.

Filomeno Yagüe. 
Julián Alonso Gil. 
Apolinar Obregon. 
Niceto Cabía.
Mariano G. Gómez.
Ayuntamiento de Villaquiran.

Indalecio de Diego. 
El mismo.
Nicolás Diez.
Cesáreo Palomo.
Nemesio Gete. 
Rosendo Sainz. 
Narciso Callejo. 
El mismo.
El mismo.
Bernabé Arce.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento de las personas á 
quienes pueda convenir el solici
tar dichos cargos, las que podrán 
dirigir sus proposiciones á esta 

17—26 
17—10 
17—11 
17—12 
17—42 
17—79 
17—80
17—81 
17—97 
17—98 
17—98 
17-99

antes del l.° de Julio se encuentre 
el establecimiento sin presupuesto 
para cubrir sus gastos desde la 
fecha mencionada.

El Sr. Marrón expuso que no 
creía oportuno en este momento y 
con motivo del presupuesto dis
cutir la supresión de dicha Escuela.

Rectificó el Sr. Revilla, insis
tiendo en su apreciaciones bajo el 
fundamento de que no siendo 
obligatorio según las leyes para la 
Diputación de Burgos el sosteni
miento del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos podía suprimirle cuando 
creyese conveniente.

Él Sr. Cecilia rectificó también 
insistiendo á su vez en sus aprecia
ciones y rogando al Sr. Revilla que 
aplazara la presentación de la pro
posición oportuna que él estaba 
dispuesto á suscribir hasta despues 
de la aprobación del presupuesto.

Puesta á votación nominal el 
citado crédito de 33.188'50 cén
timos, cuyo pormenor se explica 
en la relación núm. 25 de este 
presupuesto, quedó aprobada por 
el voto unánime de los 16 Señores 
presentes.

Siendo la hora de las ocho y 
cuarto déla noche el Sr. Presidente 
levantó la sesión.

rebaja de un 25 por 100 de su tasa
ción, los bienes siguientes:

Una viña al pago de Valdemonia, 
de 307 cepas, tasada en 38'37 ptas.

Otra en la Campana, de 200, en 25
Una tierra en la Virgen de la 

Vega, de 6 celemines, en 20.
Otra en el Monjon Blanco, de 6, 

en 20.
Otra en Puente Arriba, de 6, en 15
La mitad de un suelo de 8 pal

mos, último de la bodega titulada 
de La Abuela, en 50.

Dos quintas partes de una casa 

Otra en las Sebastianas, de 400, 
en 25.

Otra en San Vitores, de 300, 
en 18'75.

Una tierra en Cordovilla, de 12 
celemines, en 50.

Otra en la Majada de las Vacas, 
de 4, en 20.

Otra en los Anchos, de 6, en 12'50.
Otra al Picón, de 4, en 20.
Otra en los Jnares, de 4, en 10.
La mitad de un suelo de 8 pal

mos, que es el de la derecha de la 
cabaña titulada de los Tercios, 
en 20.

18—11
18— 12
19— 1

6147
3253
3299
3298
3290

Burgos 23 de Abril de 1896—E1 
Presidente, Manuel Chico. = Los 
Diputados Secretarios, Gregorio 
Marrón—Julio Diez-Montero.

8
10
10
10

9
5
5
5
4
4
4
4
3
3
3
2|

Delegación, en la que se les darán 
cuantas noticias y explicaciones 
deseen; debiendo advertir que la 
fianza luí de constituirse en metá
lico ó en efectos de la Deuda pú
blica al precio de cotización ó por 
su valor nominal, según la clase 
de ella, en fincas rústicas sitas en 
cualquier término municipal ó en 
urbanas sitas en poblaciones de 
mas de 20.000 almas ó en capital 
de provincia, siendo admisibles las 
citadas fincas por la tercera parte 
del valor que resulte capitalizando 
el líquido imponible que tenga 
amillarado al 5 por 100 cu las rús
ticas y al 4 por 100 en las urbanas.

Los Agentes ejecutivos percibi
rán únicamente los recargos por 
apremios de primero y segundo 
grado que se impongan X las su
mas de contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería é indus
trial y de comercio que realicen, 
y las dietas y remuneraciones que 
con respecto á los débitos que no 
procedan de aquellas contribucio
nes determinen los reglamentos y 
disposiciones vigentes.

Burgos 15 de Junio de 1896.—El 
Delegado de Hacienda, Carlos M. 
de Setien.

Pedrosa del Principe.
Milagros.
Villalmanzo.
Torresandino.
Fuentecen.
Villaquiran de los Infantes.
Vallunquera.
Idem.
La Molina de Ubierna.
Villanueva de Gumiel. 
Idem.

: Cobos de la Molina.
¡Botillo de la Rivera.
¡Idem.
[Idem.
I Arcellares.

con su corral y accesorios, núm. 4, 
en la calle Real, en 400.

Una viña en Barrancondo, de
183 cepas, en 22'87.

Otra en el Berzal, de 250, en 15'62
Una tierra en los Bardales, de 

media fanega, en 20.
Una viña en el Tejar, de 250 ce

pas, en 62'50.
Otra al Hoyo, de 220, en 13'75.
Otra en las Hoyuelas, de oOO, 

en 75.
Otra en el Hoyo, de 150, en 37‘50
Otra en los Anchos, de 220, en 52

115'10 
910 
962'50 
310 
500 
344 
150 
171'40 
135 

2202 
1021

84 
554 
474 
820
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Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado.

uua vez acordada la supresión 
Suri ‘destinarse el edificio que 
G \ i un establecimiento de 
dementes con lo cual se evitará 
nue la Diputación tenga que pagar 
9000 duros anuales á los manico
mios de otras provincias, donde se 
hallan los dementes pobres de la 
de Burgos.

El Sr. Cecilia le contestó que si 
bien estaba conforme con la con
veniencia del pensamiento y estaba 
dispuesto á apoyarle no era posible 
discutir hoy ese asunto ya porque 
el art. 76 de la ley orgánica de 
provincias prohibe que las Diputa
ciones supriman ningún estableci
miento de beneficencia ni de Ins
trucción sin la aprobación del 
Gobierno, ya también porque refor
mas de tanta importancia exigen 
que sean est udiadas por la Comisión 
correspondiente lo cual podía 
hacerse en virtud de una proposi
ción que él estaba dispuesto á 
suscribir pero, que entre tanto la 
Diputación tiene el deber de apro
bar el crédito correspondiente en 
el presupuesto para dicho Colegio 
con el fin de evitar que en el caso 
de que la supresión propuesta por 
elSr. Revilla no se lleve á cabo 

Lo que se anuncia en el presente Boletín oficial para conocimiento> delíos^ter^do® J ^“ní™ á íiu de que llegue á
de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio siguiente, sirviéndose los Sres Alcalde^ dai^a niay^ ,p & 0 de
conocimiento de los deudores y satisfagan el importe de sus lespec iv 0 * 1 V L q anremio entendiéndose que los intereses de demora corren de 
mencionada Instrucción, con objeto de evitar los perjuicios que pueda ocasionarles el apremio, entena i 
cuenta del deudor desde el dia siguiente al del vencimiento. 0 o Interventor de Hacienda, Linares Rivas.

Aranda de Duero.
Lie. D. Manuel Ibañez López, Juez

municipal de esta villa en fun
ciones de instrucción.
Por el presente segundo edicto 

hago saber: que para el pago de las 
costas de que es responsable Esme- 
raldo Monzon Teresa, vecino de 
San Juan del Monte, con motivo de 
la causa que se le ha seguido y á 
otros sobre robo, se sacan á pública 
subasta por segunda vez y con la

Burgos 15 de Junio de 1896—E1 Tenedor de libros, Baldomcro Garcra.-V. B. -El Intel ventor ae

Se hallan vacantes en esta pro
vincia las plazas de Agentes ejecu
tivos de las zonas que á continua
ción se expresan:
Zonas i

Pa«tido judicial ü que corres-i 
puudun.

N
úm

ero de 
pueblos.

Fiamas

Pesetas.

1.a Burgos..................... Capital. 4400
2." Idem........................ 24 900
3.a Idem........................ 27 700
4." Idem................    • • 23 900
Unica. Aramia de Duero.. 35 4400
Id. Bi*.(orado.................. 37 1800
Id. Briviesca................. 54 2800
Id. Boa........................ ' 27 2500
Id. Salas de los luíanles 50 1 1700
Id. ¡Sedaño ................... 25 800
Id. Villarcayo................ 27 | 3900

1

Importo

Ptas. Cs-

ogt o g
y E E.
p
M gu p §



Una casa con corral á la calle 
Mayor, núm. 29, en 400.

Las precedentes fincas radican 
en jurisdicción de San Juan del 
Monte y son de la propiedad de ci
tado Esmératelo, y con rebaja de 
un 25 por 100 de su tasación se 
sacan á pública subasta, la cual 
tendrá lugar el dia 8 del próximo 
Julio á las once de la mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado 
y en la del municipal de dicho San 
Juan del Monte; advirtiendo á los 
que quieran tomar parten en ella 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación y previas las demás 
formalidades de la ley.

Dado en Aranda de Duero á 13 
de Junio de 1896.—Manuel Ibañez. 
—Por su mandado, Juan Baciero. 

de Junio de 1896.=Ramon Perez 
Cecilia.=Por mandado de S. Sría., 
Pedro Nieva.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Arauzo de Salce.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los artí
culos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1896-97, sean rema
tados á la venta libre en pública 
subasta en la sala de Ayuntamiento 
en los di as 21 y 24 del actual, de 
once á doce de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; advirtiendo que 
si en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el cupo 
y recargos no se celebrará la se
gunda.

Arauzo de Salce 12 de Junio de 
1896.=E1 Alcalde, Mariano Benito. 
-------  i— • —------

Alcaldía de Valdorros.

Terminado el repartimiento de 
la contribución rústica y pecuaria 
de este distrito para el próximo año 
económico de 1896-97, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho para que pueda ser exami
nado por los contribuyentes é in
terpongan contra el mismo las re
clamaciones oportunas, pues trans
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Valdorros 12 de Junio de 1896.= 
El Alcalde, Pedro Ortega.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
J unta de San Martin.
La Aguilera.
Santa Maria Ananuñez.
Santa Cruz de la Salceda.
Buniel.
Barrios de Villadiego.
Humada.
Santa Inés.
Castrillo de Riopisuerga.
San Millan de Lara.
Barbadillo de Herreros.
Villaverde del Monte.
Villalbilla de Villadiego.

Y de la urbana los Alcaldes de 
La Aguilera.
Santa Maria Ananuñez.
Gumiel del Mercado.
Valdelateja.
Junta de San Martin.
Santa Cruz de la Salceda.
Las Rebolledas.
Neila.
Barrios de Villadiego.
Humada.
Santa Inés.
Castrillo de Riopisuerga.
San Millan de Lara.
Barbadillo de Herreros.
Valluércanes.

Alcaldía de Ciruelos de Cerrera.

Terminado el padrón de edificios
y solares de este distrito municipal, 

se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, durante los 
cuales pueden reclamar los que se 
crean perjudicados, pues transcur
ridos no serán oídos.

Ciruelos de Cervera 8 de Junio 
de 1896. = El Alcalde, Juan Mar
tínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Buniel.

Hospital militar de Burgos.

El Comisario de Guerra Interven
tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: que debiendo con

tratarse los artículos de consumo 
que á continuación se expresan, en 
la cantidad que sea necesaria para 
el servicio de este Establecimiento 
desde la fecha en que dé principio 
el suministro hasta fin de Septiem
bre de 1897 y un mes mas sin con
viniere á la Administración militar; 
por el presente se convoca á una 
primera subasta que tendrá lugar 
en la Intervención de este Hospital 
á las diez de la mañana del dia 23 
del mes de Julio próximo, bajo las 
condiciones del pliego que desde 
esta fecha se halla de manifiesto 
en dicha dependencia.

Las proposiciones se formularán 
en papel del sello de la clase 12.a, 
sin enmiendas ni raspaduras y con 
sujeción al modelo que se inserta 
al pié de este anuncio.

Cantidades que se calcula han de 
consumirse.

Aceite vegetal, 1530 litros.
Carne de vaca, 7100 kilogramos.
Carbón de cok, 800 quintales 

métricos.
Carbón mineral, 440 id.
Carbón vegetal, 170 id.
Manteca, 900 kilogramos. 
Ternera, 380 id.
Vino común, 5500 litros.
Burgos 15 de Junio de 1896.= 

Florencio Blanco.

Modelo de proposición.
D... N.. N. ., vecino de. 

según cédula personal núm.........
enterado del anuncio publicado, 
pliego de condiciones y precios 
límites para la contratación de 
varios artículos de consumo nece
sarios en el Hospital militar de 
esta plaza, se compromete á sumi
nistrar los siguientes á los precios 
que se indican.

Por cada litro de aceite vegetal 
tantas pesetas (en letra.)

Por cada kilogramo de carne de 
vaca tantas pesetas (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Cebada eoctranjera.

Se vende en el almacén de Ilde
fonso G. Ruiz, sito en la estación 
del ferrocarril, á 26 reales los 32 

kilos netos y bien pesados, y d 
clase mas superior recibida i °$ 
la fecha, y llevando de 10 
adelante, y á 27 reales no 
á este número.

Este precio regirá desde hoy.
Burgos 16 de Junio de 189g_ 

Ildefonso G. Ruiz.

ANTONIO SANTA OLALLA,
Médico-oculista,

con asistencia á las Clínicas qUe 
dirige el Dr. Santa Cruz en el Ins
tituto Oftálmico nacional de María 
Victoria y á la particular delDoctor 
Osio de Madrid, ha trasladado su 
habitación y gabinete de consulta 
dedicado á la especialidad de lá 
vista, á la calle de Huerto del Rey 
(Flora) 2 y 4, principal, Burgos. ‘

Horas de consulta, de once á una 
Gratis á los pobres. o

LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO 
POR

DON AGUSTIN UNGRÍA 
Director de El Fomento Industrial 
y Mercantil con dedicatoria al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
retrato y biografía del mismo.

Nuevo Reglamento y Tarifas con 
anotaciones y comentarios y una 
sección práctica con formularios, 
para que los contribuyentes puedan 
defenderse sin necesidad de Abo
gados ni Agentes intermediarios.

Precio: 3 pesetas.—Madrid, Bar- 
rionuevo, 13. 3—4

En el almacén de carbones de 
Ramón Lozano, calle de Santander, 
núm. 5, Burgos, se vende yeso cer
nido á cedazo, á 0‘75 pesetas saco, 
cal hidráulica, teja y ladrillo. 10-20

LA CAROLINA, 
nueva fábrica de harinas por cilindros 

SISTEMA AUSTRO-HÚNGARO,
DE ,

JOAN SANTAMARIA, 
Morco, núm. 9, Burgos.

Venta de salvados.
11-30

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS,

Sucesor de Inclan.

Relojes de cuadro, de 25 pesetas 
en adelante, con garantía.

Idem de una á nueve varillas y 
cajas para los mismos, á precios 
reducidos.

Idem de oro, plata, acero y nikel, 
de 12 pesetas en adelante, con un 
año de garantía.

Reguladores, despertadores, ca
denas y cordones de todas clases 
"á precios económicos.

Especialidad en composturas, be 
garantizan por un año.

Plaza Mayor, 36, Burgos. 3

Miranda de Ebro.
D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 

instrucción de este partido,
Hago saber: que el dia 4 del 

próximo mes de Julio y hora de las 
diez de la mañana, tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzga
do la venta en pública subasta de 
los bienes siguientes embargados á 
Mauricio Cortazar Martínez, para 
pago de las costas que le han sido 
impuestas en la causa seguida con
tra el mismo sobre infidelidad en la 
custodia de documentos é infrac
ción de la ley electoral.

Fínicas radicantes en jurisdicción 
de Encío.

Una heredad al pago del Prado, 
ó sea el Ornazo, de 2 celemines, 
tasada en 50 pesetas.

Otraen el Prado ó sea en Ter- 
ralvo, de 4, en 45.

Otra en id., de 2, en 45.
Otra en el Cascajo, de 3, en 50.
Otra en la Torquilla, de 1, en 30. 
Otra en la Cardosa, de 2, en 50.
Otra en las Casillas, de 6, en 25.
Una suerte de monte, de 6, al 

pago del Montecillo, en 12.
Otra en id. id., en 12.
Otra en las Casillas, de 1 fanega, 

en 12.
Otra en la Ladera de las Casillas, 

de 1, en 12.
Otra en id. id., en 12.
Otra en la Llana, de 6, en 5.
Otra en id. id., en 5.
Lo que se anuncia al público por 

medio del presente edicto para co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta, debiendo 
advertir que no se admitirán pos
tures que no cubran las dos cuartas 
partes de la tasación; que para 
tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente sobre la 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 de 
la que sirve de tipo; que no se han 
presentado los títulos de pertenen
cia de las fincas, por lo que será 
obligación del comprador suplir la 
falta de ellos, cuyos gastos serán 
de cuenta de Mauricio.

Dado en Miranda de Ebro á 15 Imprenta de la Diputación proyiMúl,


